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Mexicali, Baja california, a veintidós de junio de dos mit veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-102712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE REVISIÓN a'las veintidós horas con cuarenta y nueve minutos

del veintiuno de junio del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida promovido por Ricardo lsrael

OrtizZamora Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Fuerza por

México en contra "Punto de Acuerdo IIEBC-CDEXlll-PA31-2021 relativo a la

EMISION DE LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCION DE

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA

CORRESPONDIENTE AL XIII DISTRITO ELECTORAL LOCAL, Y SE

VERIFICAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LAS CANDIDATAS

QUE OBTUVIERON LA MAYORIA DE VOTOS, Y SE EXPIDE LA

CONSTANCIA DE MAYORIA, aprobado por el Consejo Distrital Electoral Xlll

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California el doce de junio de dos mil

veintiuno" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RR-22112021; y túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos,

ra y ponente a fin de proceder a la sustanciación respectiva en

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistraclo F resiclente del Tribunai

de Justicia Electoral del Estado, ante Germán no Baltazar, lier:reta neral de

utoriza y da fe S OS, btí ese lista yenel
sitio et del Tribunal U]MP
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